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CONSEIERAS ELECTORALES IErc JALISCO

SGBV-ZJGG-oot /2024

,
MEMORANDUM

Para: Christian Flores Garza
Secretario Ejecut¡vo del lnst¡tuto Electoral y de Participación
Ciudadana del Estado de Jal¡sco

Mtra. Paula Ramírez Hóhne
Consejera Presidenta del lnst¡tuto Electoral y de Participación
Ciudadana del Estado de Jalisco

ccp: Consejerías del lnstituto Electoral y de Participación
Ciudadana del Estado de Jalisco

Silvia Guadalupe Bustos Vásquez y Zoad Jeanine García González
Consejeras Electorales del lnst¡tuto Electoral y de Partiripación
Ciudadana del Estado de Jalisco

Fecha:

Asunto:

l6 de febrero de ZO24

5e em¡te VOTO PARTICULAR conjunto

Por medio del presente, hacemos llegar VOTO PARTICULAR QUE DE MANERA CONJUNTA

EMTNMOS I.AS CONSE'ERAs SILVIA GUADALUPE BUSTOS VASQUEZ Y ZOAD JEANINE GARCÍA

GONZÁT.EZ, RESPECTO DE LOS ANE(OS ESTADíSNCOS CORRESPONDIENTES A LOS BLOQUES DE

POBI.AOÓN Y COMPENTMDAD (ANB(O D, APROBADOS MEDIANTE ACUERDO DEL CONSBO

GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y OE PARTICIPACIÓN OUDAOANA DEL 6TADO DE

JALTSCO, POR EL QUE SE APRUEBA l¡ MOD|FICAOÓN AL CONVENTO DE LA COAUCTÓN

DENOMINADA'SIGAMOS HACIENDO HISTORIA ENJALISCO" CONFORMADA POR LOS PARTIDOS

POUTICOS NACIONALES DE MORENA, DEL TRABAIO, VERDE ECOLOGISTA DE Mó(CO Y LOS

LOCALES DE HAGAMOS Y FUTURO, PARA Iá FOSTUTACIÓN Y REGISTRO DE IÁS CANDIDATURAS

A DIPUTACIONES Y MUNICIPES, EN EL PROCESO EI.ECTORAL LOCÁL CONCURRENTE 2023-2024,
aprobados en la Novena Sesión Extraordinaria del Consejo General, celebrada el quince de

febrero del presente año, lo anterior para los efectos legales correspondientes.

Sin otro en particular, agradecemos la atención br¡ndada al presente

At€ntamente'

Mtra. Sllvla Guadalupe Bustos Vásquez

ConsqJera Electoral del lnstltuto Electoral y de

Partlclpaclón Cludadana del Estado de Jallsco

Llc. Zoad Jeanine García González

ConseJera Electoral del lnstltuto Electoral y de
Particlpac¡ón Cludadana del Estado de Jallsco

I En este documento conita firma €leatrónlca, en térm¡nos de lo prev¡sto en los aniculos 9, I0 y ¡ 2 de los Lineam¡entos para el Uso y la

Opéra<ión de la Firma Electrónica Avanzada del lñrtitúto El€doral y de Partic¡pa(ión Ciudadana del tsr¿do de.lalieco.

De:
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VOTO PARTICUIáR QUE DE MANERA CONIUNTA EMITEN I¡S CONSE'ERAS SILVIA

GUADALUpE sustros vÁseuü.y zoAD JEANTNE cench conátrz, REspEcro DE Los

ANE(os esrnofslcos coRREspoNDtENTEs A Los BLoeuEs oe po¡r¡clót¡ v
COMPETITMIDAD (ANB(O I), APROBADOS MEDIANTE ACUERDO DEL CONSEIO GENERAL

DEL tNsrrruro EtrcroRAL y DE pARTlctpAc¡ó¡.¡ cruonom¡a DEL EsrADo DE JALrsco,
poR EL quE sE ApRUEBA tá MoDtFtcAclóN n- coNVENro oe u coluclóx
DENOMINADA "SIGAMOS HACIENDO HISTORIA EN JALISCO", CONFORMADA K)R LOS

PARTIDOS POLMCOS NACIONA1TS DE MORENA, DEL TRABA'O, VERDE ECOLOGISTA DE

ufirco v r-os LocAt¡s DE HAcAMos y FUTURo, pARA r-A pclsrur.¡c6r.¡ y REGrsrRo DE

I¡S CANDIDATURAS A DIruTACIONES Y MUNICIPES, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL

CONCURRENTE 2023 -2024,

El presente t¡ene el propósito de compartir el mot¡vo de nuestro disenso respecto del

sistema de operatividad del principio de paridad aplicado en forma disímil a las fuerzas

políticas cuando estas participan de Ia postulación de candidaturas en coalición o en

forma individual y es pecíficamente, en lo referente al bloque de ALTA pOaLAClÓN-ALrn

COMPETITIVIDAD.

Al efecto, es importante mencionar que en el considerando Vlll. DE LA APROBACIÓN DE

Los ANExos esrnoíslcos, esÍ couo Los MEcANtsMos DE vERtFrcACtón or pnnloao

DE GÉNERO Y DISPoSICIONES EN FAVoR DE CRUPOS EI s uaCIÓITI DE VULNERABILIDAD,

que se desprende del ACUERDO IEPC-ACC-O2 212024, aprobado el pasado quince de

febrero por mayoría de votos de quienes integramos el Consejo Ceneral del lnst¡tuto

Electoral y de Participac¡ón Ciudadana del Estado de Jalisco; se señala que, el quince de

diciembre de dos mil ve¡ntitrés, el máximo órgano de dirección de este organ¡smo

administrativo electoral, mediante acuerdo IEPC-ACG- l06/2023, aprobó (por mayoría de

votos) los anexos estadÍsticos de las coaliciones registradas ante este lnstituto y de los

part¡dos políticos que las integran, así como los mecanismos de verificación de paridad

de género y las disposiciones en favor de los grupos en s¡tuación de vulnerabilidad en la

postulación de candidaturas de las coaliciones parciales durante el Proceso Electoral

Concurrente 2023-2024, en el estado deJalisco.

Parque de las Estrellas 2764. Colo¡iaJardines del Bosque, Cuada¡áJara,.lali5co, México. C.P.44520
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En lo que interesa, de la misma forma, apunta que en el referido acuerdo se estableció la

metodología para la construcción de los bloques de población y competitiv¡dad, para

candidaturas a munícipes en las coaliciones parciales y los partidos que participan en

ellas, cons ide rand o:

.fa
ry&

l)
2)

3)

4)

Bloques poblacionales;

Bloq ues de competit¡vidad;

Bloque poblacional de los partidos políticos en lo individual; y

Bloques de compet¡t¡v¡dad de los partidos políticos en lo individual

También establece que, con la aprobación del referido acuerdo y con el propós¡to de

contar con los elementos y criterios necesarios para verificar el cumplimiento del principio

de paridad de género, entre otras, se aprobaron para la coalición parcial denominada

"SIGAMOS HACIENDO HISTORIA EN JALISCO", los anexos estadísticos córre spond ientes.

De igual modo, se precisó que, al presentarse la modificación del convenio de coalición

de referencia, se var¡aron los municipios en los que, las diversas fuerzas políticas que la

integran contenderán bajo este supuesto, razón por la que se tornó pert¡nente reajustar

los bloques aludidos; es decir, se hizo necesario " modificar los anexos estadíst¡cos

correspondientes a los bloques de población y compet¡t¡vidad para elección a munícipes

concernientes a la coalic¡ón parc¡a|..."

En este contexto y para explicar el motivo que nos aleja de la postura de la mayoría, es

importante destacar que, del análisis de la integración de los díversos bloques

corres pond ientes a los partidos políticos que postulen en lo individual, a manera de

ejemplo nos referiremos al caso específico, del partido político MORENA y la coalición que

éste integra.

En el particular, por lo que al bloque de la coalición denominado de "ALTA POBLACIÓN-

ALTA COMPETITIVIDAD", se desprende puntualmente lo siguiente:

Parque de las Estrellas 2764. ColoniaJardines del Bosque, Cuadalajara. lalisao. [4éxico. C.P.44520
Página 2 de 6
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Que esta coalic¡ón participará en catorce d€ los veinte munic¡p¡os que ¡ntegran

este bloque (grupo) de los más poblados de Ia entidad ordenados en función de

su fuerza electoral.

2. Que se extrajeron, se elim¡naron o se omit¡eron de la integración de dicha lista que

conforma el bloque (grupo) aquellas municipalidades en las que no contenderán

en coalición (Ocotlán, Puerto Vallana, Zapotlanejo, Tonalá, lxtlahuacán de los

Membrillos y Autlán de Navarro).

3. Que la consecuencia natural de extraer, omit¡r o eliminar estos espacios en los que

posiblemente postularán de forma individual son:

a) Recorrer la numeración que se otorga a cada municipio dentro de la l¡sta que se

conforma combinando los elementos de alta población más alta competitividad;

b) Que a al eliminar estos espacios se condensa o compacta el bloque (grupo)

convirtiéndola entonces, en una lista seguida de municip¡os en la que debe

aplicarse sin mayor dist¡nc¡ón las reglas de paridad prev¡amente establecidas en

los lineamientos conducentes (entre otras, la relativa a postular dos géneros

distintos en los primeros cinco espac¡os o lugares de cada sub-bloque); y

c) Que al colocar los mun¡c¡p¡os en que se partic¡pará en lo individual al final de la

lista que conforma el sub-bloque (sub-grupo) de BAIA POBLACIÓN-ALTA

COMPETIVIDAD, se crea una ficción legal consistente en integrar el bloque al cien

por ciento o en su total¡dad, cuando en realidad faltan se¡s espac¡os para

considerarse de esta manera.

Por otra parte, de la construcción del bloque del partido en lo individual tocante a

ALTA POBLACIÓN-ALTA COMPETITIVIDAD, se desprende puntualmente lo siguiente:

Parque de las Estrellas 2764, Colon¡aJardines del Eosque, Cuedal¿jara, Jal¡sao. MÉx¡co. C.P.44520
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Que el partido político participará en lo individual en seis municipios (Ocotlán,

Puerto Vallarta, Zapotlanejo, Tonalá, lxtlahuacán de los Membrillos y Autlán de

Navarro), de los veinte que ¡ntegran este grupo (bloque) caracterizados por ser de

los más poblados de la entidad ordenados en función de su fuerza electoral.

2. Que no se extrajeron, ni se eliminaron, o no se omítieron de la ¡ntegrac¡ón de dicho

lista que conforma el grupo (bloque) aquellas catorce mun¡c¡palidades en las que

contenderán en coalición (Zapotlán el Crande, La Barca, San Pedro Tlaquepaque,

Zapopan, San Juan de los Lagos, Tlajomulco de Zúñiga, Guadalajara, Arandas, El

Salto, Tala, Tepat¡tlán de Morelos, Ameca, Atotonilco el Alto y Lagos de Moreno) y;

por el contrario, Ocotlán, Puerto Vallarta, Zapotlanejo, Tonalá, lxtlahuacán de los

Membrillos y Autlán de Navarro se muestran en diferente color pero se consideran

para efectos de enumerar la lista que compone el bloque.

a) No se recorre la numeración que se otorga a cada municip¡o dentro de la lista que

se conforma combinando los elementos de alta población más alta compet¡t¡vidad,

pues a manera de ejemplo, el municipio de Ocotlán se encuentra enlistado en el

número dos; Puerto Vallarta, en el número tres; seguido de Zapotlanejo, en el

número cuatro, pero Tonalá, más adelante, en el número 6 del grupo; mientras

que lxtlahuacán de los Membrillos y Autlán de Navarro, en los espacios nueve y

once, res pectivamente, de la lista;

b) Que al no eliminar del bloque aquellas municipalidades en que no se participa en

coalición no es posible condensar o compactar el grupo (bloque), convirtiéndola

entonces, en una l¡sta no seguida de municipios -con espacios en gris que no

cuentan para fines práct¡cos -en la que debe aplicarse, sin mayor distinción, las

mismas reglas de paridad que en coalición y previamente establecidas en los

Parque de las Estrellas 2764, ColoraaJardines del gosqu€, Cuadalajara, Jalisco, Méx¡co. C.P.44520
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lineamientos conducentes (entre otras, la relativa a postular dos géneros distintos

en los primeros cinco espacios o lugares de cada sub-bloque); y

c) Que no se colocan los municipios en que se part¡c¡pará en coalición al final de la

lista que conforma el sub-bloque (sub-grupo) de BAJA pOSLACIÓN-nLre

COMPETIVIDAD, distors¡onando el sentido de construcción de los bloques y sub-

bloques, al crear una ficción legal consistente en integrar a aquellos mun¡cipios en

los que se partic¡pa en coalición, cuando en realidad faltan catorce espac¡os para

considerar que éste se encuentra integrado al cien por ciento o en su totalidad.

De lo anter¡or, es sencillo advertir que se aplican dos reglas dist¡ntas de operatividad del

pr¡ncip¡o de paridad de género; es decir:

La primera cuando se part¡c¡pe en coalición que, en esenc¡a, compacta o condensa

la construcción del bloque de los veinte municipios más poblados de Jal¡sco a

través de la eliminación de los espacios en blanco reservados para aquellos en que

se partic¡pará en lo individual.

La segunda; en contraposición de exactamente la anterior, cuando se participe en

lo individual, extiende o destensa la construcción del bloque, cuando el partido

polít¡co partic¡pe en lo individual, tomando en consideración todos los espacios,

s¡n el¡minar u om¡tir los municipios en los que se partic¡pa de forma coaligada,

En estos términos, el motivo del voto particular que suscribimos encuentra sustento en

que, desde nuestra opinión, la mayoría de este Consejo Ceneral, no puede sin mayores

argumentos, mot¡vación, nifundamento legal o reglamentar¡o que asílo permita, sostener

la aplicación de dos reglas contrarias, opuestas y d¡similes a los mismos partidos políticos

que part¡c¡pan de la elección a través de la postulación de candidaturas, ya sea que lo

hagan desde una coalición o en lo individual, pues, tal como ya se señaló en párrafos

anter¡ores, una aplicación d¡stinta, por lógica, origina diferentes consecuenc¡as, cuando

en el plano jurídico, se trata de un solo sistema integral de mecanismos de operatividad

Parque de las Estrellas 2764, Co¡oniaJardines del Sosque, Cuadalajara,Jalisco, Méxi(o- C.P.44520
Pág¡ña 5 de 6
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y verificación del cumplim¡ento del principio constitucional de paridad de género; lo que

¡mplica que, desde luego, deba aplicarse de forma general, homogénea, congruente,

s¡stemát¡ca y equ¡tativa para quienes participan de la elección, al margen de la forma y

términos, que, desde su autodete rm ¡nación, lo decidan hacer.

Guadalajara, Jalisco; a l6 de febrero de 2024r

Sllvia Guadalupe Bustos Vásquez

ConseJera electoral

Zoad Jeanlne Garcfa González

Consejera electoral

1 En este docr.¡menio consta firma electrónica, en términos de lo pr€visto en los anículos 9, l0 y l2 de los

L¡neam¡entos para el Uso y la Operac¡ón de la Firma EIectrón¡ca Avanzada del Instituto Electoral y de Pan¡c¡pac¡ón

Ciudadana del Estado de lalisco.
Parque de las Estrellas 2764, Co¡oñiaJardines del BoJque, cuadalajara,Jal¡s<o, Méx¡co. C.P.44520
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VOTO PARTICUIAR QUE DE MANERA CONJUNTA EMrrEN láS CONSSERAS SILVIA

GUADALUPE Busros vAsquEz y zoAD JEAN¡HE cmch coNár¡2, REspEcro DE Los

ANo(os rsnofslcos coRnFspoNDrENTEs A Los BLoeuEs oe posl¡cót{ v
COMPETITIVIDAD (AND(O D, APROBADOS MEDIANTE ACUERDO DEL CONSEIO GENERAL

DEL tNsrmlTo ELEcToRAL y DE pARTIcrpAclóN cluonotn¡ DEL EsrADo DEJALrsco,

poR EL euE sE ApRUEBA t.e MoDtFrcAcrór.¡ lr- coNVENro or ue colt¡cÉt¡
DENOMTNADA "STGAMOS HACTENDO HTSTORTA EN JALTSCO" CONFORMADA POR LOS

PARTIOOS POLfTICOS NACIONALES DE MORENA, DEL TRiABiAlo, VERDE ECOLOGISTA DE

uó«co v Los LocAr.rs DE HAGAMoS y FUTURo, pARA LA posruuctóH v REGrsrRo DE

I.AS CANDIDATURAS A DIPUTAC|oNES Y MUNICIPES, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL

CoNCURRENTE 2023 -2024.

El presente tiene el propósito de compart¡r el motivo de nuestro disenso respecto del

sistema de operat¡vidad del principio de paridad aplicado en forma disímil a las fuerzas

polít¡cas cuando estas participan de la postulación de candidaturas en coalición o en

forma individual y es pecíficamente, en lo referente al bloque de ALTA POBLACIÓN-ALTA

COMPETITIVIDAD.

Al efecto, es ¡mportante mencionar que en el considerando Vlll. DE LA lpnOgaclÓN o¡
Los ANExos esmoÍs¡lcos, ASf coMo Los MECANTSMoS DE vERrFtcACrón o¡ panrolo

oe cÉueno y DtspostctoNEs EN FAVoR DE CRupos EN struActóN DE vULNERABILIDAD,

que se desprende del ACUERDO IEPC-ACC-o2 212024, aprobado el pasado quince de

febrero por mayoría de votos de quienes integramos el Consejo General del lnstituto

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco; se señala que, el quince de

diciembre de dos mil ve¡nt¡trés, el máximo órgano de dirección de este organismo

administrativo electoral, mediante acuerdo IEPC-ACC-,I06/2023, aprobó (por mayoría de

votos) los anexos estadÍsticos de las coalic¡ones registradas ante este lnstituto y de los

partidos políticos que las integran, así como los mecanismos de ver¡ficación de paridad

de género y las disposiciones en favor de los grupos en situación de vulnerabilidad en la

postulación de candidaturas de las coaliciones parciales durante el Proceso Electoral

Concurrente 2023-20?4, en el estado deJalisco.

Parque de las €strellas 2764, ColoniaJardines del Bosqúe, Cuadálaiara,Jal¡sco, ¡r1éx¡co. C.P.44520
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En lo que ¡nteresa, de la misma forma, apunta que en el referido acuerdo se estableció la

metodología para la construcción de los bloques de población y compet¡tividad, para

cand¡daturas a munícipes en las coaliciones parciales y los partidos que participan en

ellas, conside rando:

.ft
i;{*áv

r)

2)

3)

4)

Bloques poblacionales;

Bloq ues de compet¡tividad;

Bloque poblacional de los partidos políticos en lo individual; y

Bloques de compet¡t¡vidad de los partidos polít¡cos en lo individual

También establece que, con la aprobación del referido acuerdo y con el propósito de

contar con los elementos y criterios necesar¡os para ver¡ficar el cumplimiento del principio

de paridad de género, entre otras, se aprobaron para la coalición parcial denominada

'SIGAMOS HACIENDO HISTORIA EN JALISCO", los anexos estadísticos correspondientes.

De igual modo, se precisó que, al presentarse la modificación del convenio de coalición

de referencia, se var¡aron los municipios en los que, las diversas fuerzas políticas que la

¡ntegran contenderán bajo este supuesto, razón por la que se tornó pertinente reajustar

los bloques aludidos; es dec¡r, se hizo necesario " modificar los anexos estadíst¡cos

correspondientes a los bloques de población y compet¡t¡v¡dad para elección a munícipes

concern¡entes a la coalición parcial..."

En este contexto y para expl¡car el motivo que nos aleja de la postura de la mayoría, es

importante destacar que, del análisis de la integración de los diversos bloques

corres pond ientes a los part¡dos políticos que postulen en lo individual, a manera de

ejemplo nos referiremos al caso específrco, del panido político MORENA y la coalición que

éste integra.

En el particular, por lo que al bloque de la coalición denominado de "ALTA POBLACIÓN-

ALTA COMPETITIVIDAD', se desprende puntualmente lo siguiente:

Parque de las Estrellas 2764, ColoniaJardine5 del Bosque, C uadalájara, .la ligco. México. C.P.44520
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Que esta coalición part¡c¡pará en catorce de los veinte mun¡cipios que integran

este bloque (grupo) de los más poblados de la entidad ordenados en función de

su fuerza electoral.

2. Que se extrajeron, se eliminaron o se omitieron de la integración de dicha lista que

conforma el bloque (grupo) aquellas municipalidades en las que no contenderán

en coalrción (Ocotlán, Puerto Vallafta, zapotlanejo, Tonalá, lxtlahuacán de los

Membrillos y Autlán de Navarro).

3. Que la consecuencia natural de extraer, om¡t¡r o eliminar estos espacios en los que

posiblemente postularán de forma individual son:

a) Recorrer la numeración que se otorga a cada municipio dentro de la l¡sta que se

conforma combinando los elementos de alta población más alta compet¡tividad;

b) Que a al eliminar estos espacios se condensa o compacta el bloque (grupo)

conviniéndola entonces, en una lista seguida de municipios en la que debe

aplicarse sin mayor distinc¡ón las reglas de paridad previamente establecidas en

los lineamientos conducentes (entre otras, la relativa a postular dos géneros

dist¡ntos en los primeros cinco espacios o lugares de cada sub-bloque); y

c) Que al colocar los municipios en que se part¡cipará en lo individual al final de la

lista que conforma el sub-bloque (sub-grupo) de BAJA POBLACIÓN-ALTA

COMPETIVIDAD, se crea una ficción legal consistente en integrar el bloque al cien

por c¡ento o en su total¡dad, cuando en real¡dad faltan seis espacios para

cons ¡derarse de esta manera.

Por otra parte, de la construcción del bloque del partido en lo individual tocante a

ALTA POBLACIÓN-ALTA COMPETITIVIDAD, se desprende puntualmente lo s¡guiente:

Parque de las Estrellas 2764, Colonia.lardines del Bosque, Cuadalajara, Jalisco, f,1éxi(o- c.P.44520
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Que el partido polít¡co part¡cipará en lo individual en seis munic¡pios (Ocotlán,

Puerto Vallarta, Zapotlanejo, Tonalá, lxtlahuacán de los Membrillos y Autlán de

Navarro), de los veinte que ¡ntegran este grupo (bloque) caracterizados por ser de

los más poblados de la entidad ordenados en función de su fuerza electoral.

2, Que no se extrajeron, ni se el¡minaron, o no se omitieron de la integración de dicho

lista que conforma el grupo (bloque) aquellas catorce municipalidades en las que

contenderán en coalición (Zapotlán el Grande, La Barca, San Pedro Tlaquepaque,

Zapopan, San Juan de los Lagos, Tlajomulco de Zúñiga, Guadalajara, Arandas, El

Salto, Tala, Tepatitlán de Morelos, Ameca, Atotonilco el Alto y Lagos de Moreno) y;

por el contrario, Ocotlán, Puerto Vallarta, Zapotlanejo, Tonalá, lxtlahuacán de los

Membrillos y Autlán de Navarro se muestran en diferente color pero se consideran

para efectos de enumerar la lista que compone el bloque.

3. Que la consecuencia natural de no extraer, omitir o eliminar de la lista a estos

espacios marcados en gris que son en los que postularán en coalición son:

a) No se recorre la numeración que se otorga a cada mun¡cip¡o dentro de la lista que

se conforma combinando los elementos de alta población más alta compet¡t¡vidad,

pues a manera de ejemplo, el municipio de Ocotlán se encuentra enlistado en el

número dos; Puerto Vallarta, en el número tres; seguido de Zapotlanejo, en el

número cuatro, pero Tonalá, más adelante, en el número 6 del grupo; m¡entras

que lxtlahuacán de los Membrillos y Autlán de Navarro, en los espacios nueve y

once, respectivamente, de la lista;

b) Que al no eliminar del bloque aquellas municipalidades en que no se participa en

coalición no es posible condensar o compactar el grupo (bloque), convirt¡éndola

entonces, en una lista no seguida de municipios -con espacios en gr¡s que no

cuentan para fines prácticos -en la que debe aplicarse, sin mayor distinción, las

mismas reglas de paridad que en coalición y previamente establecidas en los

Parque d€ las Éstrellas 2764, ColoniaJardines del gosque, Guadalajara, lal¡5co, I!4éxi(o. C.P.44520
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lineamientos conducentes (entre otras, la relativa a postular dos géneros dist¡ntos

en los primeros c¡nco espac¡os o lugares de cada sub-bloque); y

c) Que no se colocan los mun¡c¡pios en que se part¡cipará en coalición al final de la

lista que conforma el sub-bloque (sub-9rupo) de BAJA posLAClÓN-nLtn

COMPETIVIDAD, distorsionando el sentido de construcción de los bloques y sub-

bloques, al crear una ficción legal consistente en integrar a aquellos municip¡os en

los que se part¡cipa en coalición, cuando en realidad faltan catorce espacios para

considerar que éste se encuentra integrado al c¡en por ciento o en su totalidad.

De lo anterior, es sencillo advertir que se aplican dos reglas d¡st¡ntas de operatividad del

pr¡ncipio de paridad de género; es decir:

La primera cuando se participe en coalición que, en esenc¡a, compacta o condensa

la construcc¡ón del bloque de los veinte municipios más poblados de Jalisco a

través de la eliminación de los espacios en blanco reservados para aquellos en que

se participará en lo individual.

La segunda; en contraposición de exactamente la anterior, cuando se participe en

lo individual, extiende o destensa la construcción del bloque, cuando el partido

político participe en lo individual, tomando en considerac¡ón todos los espacios,

sin eliminar u omit¡r los municipios en los que se part¡cipa de forma coaligada.

En estos térm¡nos, el motivo del voto particular que suscrib¡mos encuentra sustento en

que, desde nuestra opinión, la mayoría de este Consejo Ceneral, no puede sin mayores

argumentos, mot¡vac¡ón, ni fundamento legal o reglamentario que así lo permita, sostener

la aplicación de dos reglas contrarias, opuestas y disimiles a los mismos partidos políticos

que part¡cipan de la elección a través de la postulación de candidaturas, ya sea que lo

hagan desde una coalición o en lo individual, pues, tal como ya se señaló en párrafos

anter¡ores, una aplicación d¡stinta, por lógica, origina diferentes consecuencias, cuando

en el plano jurídico, se trata de un solo sistema integral de mecanismos de operatividad

Parque de lai Estrellas 2764, Colonia lardinet del Bosque, Cuadalaiara,lal¡5co, Méxi.o. C.P.44520 
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y verificación del cumplimiento del principio constitucional de paridad de género; lo que

implica que, desde luego, deba aplicarse de forma general, homogénea, congruente,

s¡stemát¡ca y equitat¡va para qu¡enes part¡c¡pan de la elección, al margen de la forma y

términos, que, desde su autodeterm inación, lo decidan hacer.

Guadalajara, Jalisco; a I 6 de febrero de 20241

Silvia Guadalupe Bustos Vásquez

Consejera electora!

Zoad Jeanlne Garcfa González

Consejera electoral

1En este documento consta f¡rma electróñ¡ca, en térm¡nos de lo prev¡sto en lo9 artículos 9, lO y l2 de los

Liñeamientos para el Uso y la Opera(¡ón de la Firma Elestrón¡ca Avanzada del lnst¡tuto Electoral y de Pañicipac¡ón

C¡udadana del Estado de Jal¡sco.
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